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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL 

TLACHICHUCA 

 

I.  Introducción  
El presente Manual de Procedimientos tiene por objeto integrar y dar a 

conocer los principales procedimientos que se llevan a cabo en el Sistema 

DIF Municipal a través de las coordinaciones administrativas que lo 

conforman:   

• Dirección General del Sistema DIF Municipal  

• Área de valores humanos 

• Coordinación de desarrollo comunitario  

• Coordinación de alimentos 

• Coordinación jurídica  

• Coordinación de Salud  

• Área de asistencia a la salud mental 

• Traslados de ambulancia                                                                                                                                                                                                                                                                            

  

Este documento contiene la descripción de actividades que deben seguirse 

en la realización de las funciones de cada coordinación, incluye los cargos y 

unidades administrativas que intervienen precisando su responsabilidad y 

participación. Se considera como una herramienta administrativa de apoyo 

al desarrollo cotidiano de acciones consolidando criterios de contenido que 

permiten la realización de las funciones de dirección, coordinación y 

evaluación, a través de la sistematización de las actividades, la 

identificación de los procesos, la definición del método para efectuarlas, 

agrupando procedimientos precisos con un objetivo común y la descripción 

de una secuencia lógica de actividades.  

El contenido del presente manual quedará sujeto a modificaciones cada vez que la 

normatividad cambie y en su estructura a fin de que siga siendo un instrumento 

actualizado y eficaz. 
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MISION 

 
La misión del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia de Tlachichuca 
es   coordinar, vigilar y ofrecer servicios de asistencia social de manera ética y con calidad 
humana a través de programas preventivos y de atención, dando prioridad al desarrollo 
humano individual y la integración familiar del municipio y contribuir a la mejora de su 
calidad humana. 
 

VISION 

En esta administración se pretende llegar a todas y cada una de las personas en casos 

de vulnerabilidad del municipio de Tlachichuca, y ser una institución que brinde atención 

de asistencia social, apoyando en las necesidades del individuo y de su entorno familiar, 

a través del trabajo integral y cálido, actuando con humanismo, empatía, 

responsabilidad, honestidad y compromiso y ser capaces de edificar un mejor nivel de 

vida para la población y avanzar firmes hacia un futuro mejor. 

VALORES 

Los valores que maneja El Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De La Familia de 

Tlachichuca son: Honestidad, Trabajo, Familia, Servicio, Respeto, Responsabilidad, 

Justicia, Educación, Solidaridad. 

OBJETIVO 

Promover el bienestar social y brindar servicios de asistencia, para una integración que 
favorezca a las familias, apoyando el desarrollo físico y mental de la niñez, de los adultos 
mayores y a los discapacitados, promoviendo la educación que favorezca el desarrollo 
integral de las familias. 

Facilitar y gestionar apoyo con instituciones de Asistencia Social en beneficio de menores 
en estado de abandono, de ancianos y de las personas con discapacidad, por medio de 
la asistencia jurídica, encaminada a la obtención del bienestar social. 
 

 
 

 

 

 

 

                  



   

  

    II.-   FUNDAMENTACION LEGAL  
   Dirección General del Sistema DIF Municipal  

Publicada el 5 de febrero de 1917. Vigente. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Publicada el 2 de febrero de 2017. Vigente 

Fundamentación legal de desarrollo comunitario. 

Ley de Asistencia Social Publicada el 2 de septiembre de 2004. Vigente.  

Ley General de Salud Publicada el 7 de febrero de 1984. Vigente.   
Ley de Derechos de las Personas Adultas Mayores Publicada el 29 de junio de 2002. Vigente.   
Ley de Protección del Adulto Mayor para el Estado de Puebla Publicada el 29 de diciembre de 2000. Vigente.  
Ley Estatal de Salud Publicada el 15 de noviembre de 1994. Vigente 

Ley de Asistencia Social  

Fundamentación legal de coordinación de alimentos. 

Publicada el 2 de septiembre de 2004. Vigente.  

Ley General de Salud.  

Publicada el 7 de febrero de 1984. Vigente.  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.  

Publicada el 2 de octubre de 1917. Vigente.  

Ley Orgánica Municipal.  

Publicada el 23 de marzo de 2001. Vigente.  

Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla. Publicada el 19 de diciembre de 2003. Vigente.  

Ley Sobre El Sistema Estatal de Asistencia Social. Publicada el 5 de agosto de 1986. Vigente.   

Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla.  

Publicada el 31 de diciembre de 2011. Vigente.   

Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla.  

Publicada el 21 de septiembre de 2011. Vigente.   

Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria 2015 (EIASA).  

Decreto del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales.  

Manual de Operación del Sistema Integral de Información de Padrones Gubernamentales. 

Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA1-2013 “Para La Asistencia Social Alimentaria a Grupos de Riesgo”. 

 Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria 2015 (EIASA).  

Decreto del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

 

Fundamentación legal de coordinación jurídico 

Ley de Asistencia Social.  

Publicada el 2 de septiembre de 2004. Vigente. 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes  

Publicada el 4 de diciembre de 2014. Vigente.   

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. Publicada 2 de febrero de 2017.  
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Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado.  

Publicada el 6 de agosto de 2007. Vigente.   

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla. Publicado el 9 de agosto de 2004. Vigente.   

Código Civil del Estado de Puebla. Publicado el 21 de enero de 2004. Vigente 

 

Fundamentación legal de la coordinación de salud 

 

Ley General de Salud Publicada el 7 de febrero de 1984. Vigente.  

Ley de Asistencia Social  

Publicada el 2 de septiembre de 2004. Vigente.   

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla  

Publicada el 2 de octubre de 1917. Vigente.   

Ley Estatal de Salud Publicada el 14 de noviembre de 1994. Vigente.  

Ley para las Personas con Discapacitadas del Estado de Puebla Publicada el 12 de enero de 2009 

 

Fundamentación legal del área de salud mental 

   

Ley General de Salud Publicada el 7 de febrero de 1984. Vigente.   

Ley de Asistencia Social Publicada el 2 de septiembre de 2004. Vigente.  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla Publicada el 2 de octubre de 1917. Vigente.  

Ley Estatal de Salud Publicada el 14 de noviembre de 1994. Vigente.  

Ley para las Personas con Discapacidad del Estado de Puebla Publicada el 12 de enero de 2009 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

I. III     ORGANIGRAMA GENERAL DEL SMDIF 
 

 

 

 

 

 

 

                   

                   
 

                  
 

                  
 

                  
 

                  
 

                  
 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COORDINACION 

JURIDICA 

C. MARIBEL 

CRISTINA GARCIA 

ARELLANO 

COORDINACION DE 

SALUD 

C. ROCIO VAZQUEZ 

ESCALANTE 

PRESIDENTA SMDIF 

C. MONSERRAT MORALES MARTINEZ 

 

COORDINACION 

DE ALIMENTOS 

C. MARIA 

SENORINA 

GARCIA REYES 

 

DIRECCION SMDIF 

C. JUANA MATILDE POCEROS 

LOPEZ 

COORDINACION DE 

DESARROLLO 

COMUNITARIO 

C. GUADALUPE 

RAMOS SANCHEZ 

AREA DE 

VALORES 

C. JUANA 

MATILDE 

POCEROS 

LOPEZ 

UNIDAD DE 

REHABILITACION 

LFT. GUSTAVO 

GOMEZ 

ARELLANO 

SUMA 

TRASLADOS DE 

AMBULANCIA 

OPERADOR GEOVANI 

CAMPOS GUERRA 

PARAMEDICO VICTOR 

MONTERROSAS 

 

 

AREA DE 

SALUD 

MENTAL 

C. MARIA 

FATIMA 

MORALES 

SOSA 
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  Dirección General del DIF Municipal  

 Reportes semanales de Coordinaciones   

 Recepción de reportes y cronogramas de actividades semanales 

         Entrega de reportes y cronogramas a contraloría 

 

OBJETIVO:  

Conocer las actividades de las Coordinaciones realizadas y por realizar para mejor 

manejo de cada una de ellas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección General del DIF Municipal 



   

  

 

I.IV. Descripción de procedimientos de Dirección General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable  Descripción de Actividades   

  Inicio del Procedimiento   

Dirección General Instruye a los titulares de 

coordinaciones para la entrega 

de los reportes semanales y 

cronograma. 

N/A 

Coordinaciones Elabora el reporte 

semanal a dirección 

Escrito en Word, 

solo texto. 

Coordinaciones Entrega de reporte el día 

jueves  

Escrito en Word, solo 

texto 

Dirección General Recibe, organiza, verifica y 

agenda con anticipación 

actividades a realizar de las 

Coordinaciones.  

Formato de 

cronograma de 

actividades y reporte  

Dirección General Entrega los reportes y 
cronograma semanal 

  

 
Formato de 

cronograma de actividades 
y reporte 

Dirección General Entrega a contraloría los 
reportes y el cronograma vía 
correo electrónico 
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I.V NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

l El personal deberá cumplir con brindar un 
servicio de calidad y eficacia  
y realizar en el menor tiempo posible las 
gestiones requeridas por los ciudadanos. 

Las resoluciones de servicios se cumplirán con los 
procedimientos establecidos por el reglamento y 
normas del funcionamiento de los programas de 
ejecución 



   

  

I.VI. DIAGRAMA DE FLUJO DE LA DIRECCIÓN DEL SMDIF 
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DIRECCION GENERAL COORDINACIONES CONTRALORIA 

INSTRUYE A LOS 
COORDINADORES 
PARA LA ENTREGA 

DE REPORTE 

REALIZA REPORTE SEMANAL Y 
CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

ENTREGA REPORTE Y 
CRONOGRAMA LOS 

DIAS JUEVES 

 

RECIBE REPORTE Y 

ENTREGA A 

CONTROLORIA 

INICIO 

FIN 
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I.VII ANEXO DE FORMATOS  

DE REPORTE SEMANAL DE ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

 Cronograma de actividades semanales de personal del SMDIF. 

 

DESGLOSÉ DE ACTIVIDADES SEMANALES EN GENERAL 

 

 

 

 

 

NOTA 

 

 

 

 

 

 

COMISIONES REALIZADAS 

 

 

FIRMA Y SELLO 



   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. AREA DE VALORES HUMANOS 
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    Como propósito de responder a la situación y problemática actual que viven los 

adolescentes y jóvenes del municipio y en conjunto con el Sistema de Desarrollo 

Integral de la Familia (SMDIF), se implementó el proyecto “AL RESCATE DE LOS 

VALORES”, en las escuelas de la cabecera municipal y sus comunidades, con la 

finalidad de cubrir las necesidades de integración, desarrollo y fortalecimiento 

familiar, retomando los valores en la vida diaria de cada persona. 

 

MISION 

Es interés del SMDIF cubrir las necesidades de integración, desarrollo y 

fortalecimiento familiar  

en nuestra comunidad retomando los valores en la vida diaria de cada persona. 

VISION 

Talleres destinados a alumnos, madres y padres, con el fin de fortalecer las virtudes 

de la familia y habilitar sus capacidades como padres responsables de dicha tarea 

en la cual se trabaje la prevención a las adicciones como parte del compromiso 

hacia la paz y armonía entre padres e hijos, maestros y alumnos en la sociedad. 

OBJETIVO 

Rescatar y reforzar la práctica de los valores en la vida de las personas, en la adquisición 

de los derechos y obligaciones, viviendo la armonía entre padres e hijos, maestros y 

alumnos con la sociedad como ciudadanos libres y responsables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.I. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DEL AREA DE VALORES 
 



   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del Procedimiento    

Institución Educativa  Solicita pláticas y talleres sobre los valores 

dirigido a niños, jóvenes, adolescentes y 

padres de familia.    

Oficio de solicitud. 

Dirección General  Recibe oficio de solicitud de taller que 

especifique el tema a desarrollar.  

Oficio de solicitud. 

Responsable enlace de valores.  Acude en tiempo y forma a brindar la plática 

y/o taller a la institución o dependencia que 

así lo solicitó.  

N/A  

Institución Educativa.  Recibe la plática y/o taller.  N/A  

Responsable de valores Solicita listado de asistentes con firma y 

sello de la institución o dependencia para su 

justificación, junto con evidencia fotográfica.  

Lista de asistencia  

Responsable enlace de valores  Realiza  informe  de evidencias 

para archivo,   

 informe. 

Tiempo de Procedimiento de 

Gestión:  

1 día hábil.   
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II.II NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN DE ÁREA DE VALORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Normas de operación Políticas de operación. 

-Diseñar actividades para la convivencia 
familiar de carácter lúdico-educativo, de 
esparcimiento y fomento de valores, a fin 
de fortalecer la dinámica de las familias 
del Municipio y sus comunidades. 
-Diseñar el contenido de los talleres 
socioeducativos que se implementen en el 
ámbito escolar tendientes a prevenir 
riesgos psicosociales y fomentar la práctica 
de los valores. 
-Promover el desarrollo integral de la 
familia, a través del enfoque de la 
perspectiva familiar y comunitaria a través 
de la vivencia de valores. 
 

Este procedimiento está dirigido para las 

instituciones educativas y padres de 

familia que requieran los talleres de 

valores. 

 Las instituciones interesadas deberán 
girar un oficio dirigido a la presidenta del 
sistema DIF Municipal, especificando el 
tema, hora, día y lugar donde se pretende 
llevar a cabo. 



   

  

III. Diagrama de flujo  

 

Realizacion de talleres, conferencias y pláticas de valores

lll. Diagrama de flujo

institucion educativa Dirección DIF municipa l Área de valores 

inicio

Solicita platicas y 
talleres  para niños, 
jovenes y padres de 

familia mediante oficio

Recibe
conferencia o 

taller 

Recibe oficio 
adonde 

especifica tema, 
fecha y lugar .

Acude en tiempo y 
forma  abrindar 

conferencia o taller a la 

institucion que lo 
solicitó

Solicita listado de 
asistencia con 

firma y sello de la 
institución 

Realiza informe para 
archivo

Fin.

1
2 3

54

6
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III. COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

  

La Coordinación tiene como finalidad contribuir a que los adultos mayores del 

Municipio de Tlachichuca   tengan la atención social mediante el acondicionamiento 

de un lugar agradable y seguro, con actividades que los mantenga felices y ocupados, 

así como la atención preventiva y de autocuidado.  

Una de las principales tareas de esta Coordinación es motivar a los adultos mayores para 

que no se abandonen y conozcan nuevas formas de adaptarse a los cambios de vida, 

formando grupos de amigos conviviendo, ejercitándose, aprendiendo y vigilando que se 

respeten sus derechos  

1. Inclusión de Adultos Mayores A grupo gerontológico.  

2. Supervisión de refugios temporales.  

             3.    Elaboración del reporte mensual a delegación regional de SEDIF 

 MISION 

Promover el desarrollo integral de los habitantes y las comunidades del municipio, a través 

de la tenacidad y esfuerzos que se realicen, mejorando la calidad de los programas, talleres 

o cursos logrando con ello el bienestar y desarrollo social. 

VISION: 

Construir centros comunitarios, haciendo de cada uno de ellos una intervención 

comunitaria promoviendo y creando los espacios para que participen desde un campo de 

los diferentes sectores de la sociedad (público, académico, social, cultural y deportivo) con 

la finalidad de que sean utilizados para la sociedad en general para beneficio y desarrollo 

propio.  

OBJETIVO: 

Promover e impulsar formas de intervención con calidad y eficiencia social para contribuir 

en los procesos de desarrollo social y cultural de la comunidad con el propósito de un 

mejoramiento a las condiciones de vida de los integrantes de la comunidad, permitiendo 

que los adultos mayores formen parte de las actividades que se realizan en el grupo, para 

mejoramiento a las condiciones de vida de quienes lo integran.   

 

 

 



   

  

 III. I. Descripción de procedimientos inclusión a grupo gerontológico. 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del Procedimiento    

Solicitante  

  

  

Asiste al SMDIF para recibir 

información hacerca del grupo al que 

formara parte    

N/A  

  

  

Coordinación de 
Desarrollo 
comunitario 
  

Le da información verbalmente al 

solicitante sobre los requisitos 

solicitados.  

N/A  

  

Solicitante  Recibe información.  N/A  

Solicitante  Regresa a la Coordinación con los 
documentos requeridos:  

• Copia Acta de Nacimiento.  

• Copia CURP  

• Copia INE  

• Comprobante de domicilio. Para ya 

poder formar parte del grupo   

N/A  

  

Coordinación de 

desarrollo 

comunitario 

Integra el expediente con los requisitos 

que entregó el solicitante.  

N/A  

  

  

Solicitante  Una vez completo el expediente, se 
integra a las actividades de grupo 
gerontológico.  

Fin del Procedimiento  

N/A  

  

Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

6 días hábiles.   
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III.II ACTIVIDADES DEL GRUPO GERONTOLÓGICO. 

OBJETIVO 

Mejorar la calidad de vida de los Adultos Mayores motivando su vida adulta, realizando 

actividades de su interés. 

 

III.II. Descripción de procedimiento de actividades del grupo gerontológico. 

Responsables  Descripción de Actividades   Formato  

  Inicio del Procedimiento     

Adulto Mayor  Una vez realizado el procedimiento 

de inclusión al grupo gerontológico el 

Adulto Mayor accede al taller.   

N/A  

  

  

 

Adulto Mayor  Llega en horario acordado  , se registra 
y realiza sus las actividades 
correspondientes  

N/A  

  

 

Coordinación de 

desarrollo 

comunitario  

 

 
Apoyo y orientador en las actividades 
que se realizan  

N/A  

  

 

Adulto Mayor  Una vez realizadas las actividades se 

dirigen a su hogar. 

FIN 

N/A  

  

 

 

 Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión: 

  

  

  

  

 1 día hábil   

 

 

 

 



   

  

 
III.III. Descripción de procedimientos de reporte de clima 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del Procedimiento    

Coordinación de 

desarrollo 

comunitario 

La Coordinadora hace el llenado 

del reporte emitido por la 

Delegación Regional del SEDIF.   

Informe  

  

  

Coordinación de 

desarrollo 

comunitario 

Un día antes de la entrega del 

reporte se imprime un formato y 

se integra la evidencia del mismo.  

Informe  

  

Coordinación de 

desarrollo 

comunitario 

Lo turna a la oficina de la 

presidenta del Sistema DIF 

Municipal para validación, firma y 

sello.  

Informe  

  

Presidenta SMDIF  Firma y sella el reporte y la 

evidencia para entregarlo a la 

Coordinadora.  

Informe  

  

Coordinación de 

desarrollo 

comunitario  

Recibe el reporte con evidencia 

firmado y sellado y lo fotocopia 

en 2 tantos.  

Informe  

  

Coordinación de 

desarrollo 

comunitario 

 
Se dirige a delegación y entrega 
reporte con evidencia.   

Informe  

  

Delegación  

Regional del SEDIF  

Firma y sella de recibido las dos 

copias restantes.  

Informe  

  

Coordinación de 

desarrollo 

comunitario 

Recibe una copia del expediente y 

lo turna a la oficina para después 

archivar en la carpeta 

correspondiente.  

Informe  
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III.IV. NORMAS Y POLÍTICAS DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Normas de operación. Políticas de operación 

- Contribuir al empoderamiento del adulto 
mayor, así como su incorporación en 
actividades físicas y recreativas que 
permitan un desarrollo óptimo. 
- Programar acciones y estrategias que 
coadyuven a la integración de las personas 
adultas mayores en el ámbito familiar y 
social. 
- Asistencia, los días que se realiza taller.  
 

 
 

1. Brindar información al solicitante.  

2.  Presentar los requisitos solicitados.  

3.  En los horarios de atención 9:00 a.m. a 

5:00 p.m.  
Los servicios están orientados para adultos 
mayores de 60 años en adelante. 

 
1. Los reportes o informes se entregan de 

acuerdo al calendario emitido por el 
SEDIF.  

2. El informe se entrega en Delegación 13 

ciudad Serdán en 2 tantos original y 

acuse.  

3.-Evidencia fotográfica de las actividades 
que realiza la presidenta del SMDIF . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.V. DIAGRAMA DE FLUJO DE COORDINACION DE DESARROLLO  



   

  

COMUNITARIO 

 

 

 

 

 
III.VIII diagrama de flujo  
Adulto Mayor 
 

COORDINADOR DE GRUPO GERONTOLÓGICO 

  

INICIO 

Una vez realizado 

el procedimiento 

de inclusión al 

grupo 

gerontológico el 

Adulto Mayor 

accede al taller 

Llega en 
horario 

acordado, se 
registra y 
realiza sus 
actividades 

correspondient
es  
 

Apoyo y orientador en 

las actividades que se 

realizan 

Una vez 

realizadas las 

actividades se 

dirigen a su 

hogar. 
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III.VI Glosario de Términos  

  
Adulto Mayor: Es aquel individuo que se encuentra en la última etapa de la vida, la 

que sigue tras la adultez y que antecede al fallecimiento de la persona.  

DIF: Desarrollo Integral de la Familia  

SEDIF: Sistema Estatal DIF  

D.O.F: Diario Oficial de la Federación  

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

III. VII ANEXO DE FORMATOS  

solicitud de apoyo económico. 
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Formato de agradecimiento de apoyo. 
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Formato para supervisión de grupo gerontológico 

Formato para reporte de actividades de grupo gerontológico 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

IV. COORDINACIÓN DE ALIMENTOS  
             

En este Manual de Procedimientos se contiene la descripción de actividades que la 

Coordinación de Alimentos sigue para la realización de las funciones, precisando su 

responsabilidad y participación.   

Una de las principales acciones que efectúa esta coordinación es fomentar una 

correcta alimentación, a través de desayunos calientes y fríos para los menores que 

asisten a la escuela.   

También se cuenta con apoyos alimentarios a través de despensas en los siguientes 

Programas:  

1. Inclusión al Programa de Desayunos Escolares en su Modalidad 

Caliente.  

2. Inclusión al Programa de Desayunos Escolares en su Modalidad Fría.  

3. Inclusión de Apoyo Alimentario a Personas con Discapacidad.  

4. Inclusión al Programa Iniciando una Correcta Nutrición (INCONUT).  

5. Inclusión al Programa Rescate Nutricio.  

6. Inclusión de apoyo alimentario al adulto mayor 

7. Inclusión al equipamiento y reequipamiento de desayunos escolares 
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MISIÓN 
Apoyar a las personas que más lo necesitan para que tengan una buena nutrición 

para su bienestar, como parte de los programas de ayuda alimentaria que emprende 

el sistema estatal SEDIF. 

VISIÓN 

Erradicar la desnutrición y malnutrición de los sectores de población más 

vulnerables del municipio de Tlachichuca. 

OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad de vida de los beneficiarios de los programas alimentarios del 

sedif; contribuyendo al ejercicio pleno del derecho a una alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

IV.I Programa de Desayunos Escolares en su Modalidad Caliente 

     OBJETIVO  

Contribuir al mejoramiento del estado de nutrición de los menores que asisten a la 

escuela, generando cambios de hábitos en su alimentación que permitan su desarrollo 

físico e intelectuaL 

IV.I Descripción de procedimientos Desayunos Escolares en su Modalidad Caliente 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

Delegación regional 

SEDIF 

Abre convocatoria. Formatos de solicitud de 

ingreso y/o 

actualización. 

   

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Informa sobre requisitos y entrega de 
formatos para nuevo ingreso y/o 
padrones para actualización y 
seguimiento. 

Acta  

Supervisión  

Padrones  

Fotos   

Directores/ 

Padres de familia 

Proporciona documentación e 
información para ingreso al programa 
o entrega de formatos y padrones 
actualizados. 

Formatos de solicitud de 

ingreso o actualización 

de padrones.  

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Coordinación recibe documentación 
para nuevo ingreso y revisa, firma y 
sella los padrones actualizados. 

Acta  

Supervisión  

Padrones  

Fotos  

Delegación regional 

SEDIF 

Recibe padrones y documentos 
correspondientes.  

Acta  

Supervisión  

Padrones  

Fotos  

Delegación regional 

SEDIF 

Aprueba y actualiza solicitud.  N/A  

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Informa a las escuelas que su 

estancia en el programa sigue 

vigente. 

N/A  

Directores/ Padres 

de Familia 

Espera la fecha de entrega de apoyo.  N/A  

Coordinación de 
Alimentos SMDIF 

Entrega apoyo.  

 

Facturas de insumos de 
despensa. 
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Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

90 días hábiles.   



   

  

 

 

 

 

IV.II NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN DE COORDINACIÓN 

DE ALIMENTOS 

 

-Supervisar el correcto desarrollo de los 
programas y estrategias de asistencia 
alimentaria. 
- Coordinar la operatividad de los 
Programas de Desayunos Escolares, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 
- Recibir y evaluar las solicitudes de padres 
de familia y directivos de escuelas que 
soliciten la inscripción a los Programas de 
Desayunos Escolares, así como analizar su 
viabilidad. 
- Generar corresponsabilidad con los 
enlaces comunitarios y padres de familia 
de escuelas inscritas en los programas 
alimentarios, con la finalidad de ejecutar 
un correcto funcionamiento de dichos 
programas. 
- Coordinar con delegación 13, DIF 
municipal, y beneficiarios, la entrega de las 
despensas de programas alimentarios. 
-Impartir talleres, pláticas y cursos de 
orientación alimentaria que permitan 
mejorar el estado nutricional y fomentar 
hábitos alimentarios saludables. 
-Verificar que el mobiliario y equipo de 
cocina de los centros alimentarios se 
encuentren en buenas condiciones. 
Capacitar a los Comités de desayunadores 
para el uso adecuado de los recursos. 

Para los diferentes programas 
alimentarios. 
-Presentar documentación solicitada en 
horario de atención de oficina del Sistema 
DIF Municipal es de 9:00 a 17:00 hrs. 
-Realizar trámite correspondiente para 
incorporación al programa de apoyo 
alimentario y posterior recibir el apoyo.  
-Los servicios de desayunadores escolares 
están dirigidos a escuelas de nivel 
Primaria, Secundaria. 
-Coordinar en tiempo y forma la entrega  
de insumos con los comités de 
desayunadores escolares en modalidad 
fría y caliente. 

Normas de operación Políticas de Operación 
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CONVOCATORIA INFORMA SOBRE 

REQUISITOS Y ENTREGA DE 

FORMATOS PARA NUEVO 

INGRESO Y/O PADRONES 

PARA ACTUALIZACION Y 

SEGUIMIENTO 
PROPORCIONA 

DOCUMENTACION E 

INFORMACION PARA INGRESO 

AL PROGRAMA O ENTREGA DE 

FORMATOS Y PADRONES 

ACUALIZADOS 

COORDINACIÓN RECIBE 

DOCUMENTACION PARA NUEVO 

INGRESO Y REVISA FIRMA Y 

SELLA LOS PADRONES 

ACTUALIZADOS 

RECIBE PADRONES Y 

DOCUMENTOS 

CORRESPONDIENTES  

APRUEBA Y 

ACTUALIZA 

INFORMA A LAS 

ESCUELAS QUE SU 

ESTANCIA EN EL 

PROGRAMA SIGUE 

VIGENTE 

YACTUALIZADO  

ESPERA LA FECHA 

DE ENTREGA 

INICIO 

ENTREGA 

FIN 

PUBLICO COORDINACION DE ALIMENTOS 

DEL SMDIF 
DELEGACION REGIONAL SERDAN 



   

  

IV.III DIAGRAMA DE FLUJO DE DESAYUNOS ESCOLARES 

MODALIDAD CALIENTE 

 

 

 

IV.IV DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS DESAYUNOS ESCOLARES EN SU MODALIDAD FRIO 

 

 

I

V.V. DIAGRAMA DE FLUJO AL PROGRAMA DE DESAYUNADORES ESCOLARES EN 

SU MODALIDAD FRIO 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

Delegación regional 

SEDIF 

Abre convocatoria. Formatos de solicitud de ingreso 

y/o actualización. 

   

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Informa sobre requisitos y entrega de 
formatos para nuevo ingreso y/o 
padrones para actualización y 
seguimiento. 

Acta  

Supervisión  

Padrones  

Fotos   

Directores/ 

Padres de familia 

Proporciona documentación e 
información para ingreso al programa o 
entrega de formatos y padrones 
actualizados. 

Formatos de solicitud de ingreso o 

actualización de padrones.  

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Coordinación recibe documentación para 
nuevo ingreso y revisa, firma y sella los 
padrones actualizados. 

Acta  

Supervisión  

Padrones  

Fotos  

Delegación regional 

SEDIF 

Recibe padrones y documentos 
correspondientes.  

Acta  

Supervisión  

Padrones  

Fotos  

Delegación regional 

SEDIF 

Aprueba y actualiza solicitud.  N/A  

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Informa a las escuelas que su estancia en 

el programa sigue vigente. 

N/A  

Directores/ Padres de 

Familia 

Espera la fecha de entrega de apoyo.  N/A  
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CONVOCATORIA INFORMA SOBRE 

REQUISITOS Y ENTREGA DE 

FORMATOS PARA NUEVO 

INGRESO Y/O PADRONES 

PARA ACTUALIZACION Y 

SEGUIMIENTO 

PROPORCIONA 

DOCUMENTACION E 

INFORMACION PARA INGRESO 

AL PROGRAMA O ENTREGA DE 

FORMATOS Y PADRONES 

ACUALIZADOS 

COORDINACIÓN RECIBE 

DOCUMENTACION PARA NUEVO 

INGRESO Y REVISA FIRMA Y 

SELLA LOS PADRONES 

ACTUALIZADOS 

RECIBE PADRONES Y 

DOCUMENTOS 

CORRESPONDIENTES  

APRUEBA Y 

ACTUALIZA 

INFORMA A LAS 

ESCUELAS QUE SU 

ESTANCIA EN EL 

PROGRAMA SIGUE 

VIGENTE 

YACTUALIZADO  

ESPERA LA FECHA 

DE ENTREGA 

INICIO 

ENTREGA 

DIRECTORES / PADRES DE 

FAMILIA 
DELEGACION REGIONAL SEDIF  

FIN 



   

  

IV. VI. PROCEDIMIENTO DE INCLUSIÓN AL PROGRAMA ALIMENTARIO DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD.   

OBJETIVO:  
Mejorar la nutrición de las personas con algún tipo de discapacidad y que no tengan 

recursos económicos suficientes para salir adelante. 

 

IV.VI Descripción del Procedimiento  

 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

Delegación regional SEDIF Abre convocatoria.  Formatos de solicitud de ingreso. 

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Anuncia fechas para la recepción de 

documentos y llenado de formatos.  
Formato de registro y estudio 

socioeconómico. 

Solicitante Proporciona documentación e información 
para ingreso al programa. 

Requisitos (documentos oficiales 

en copia).  

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Recibe documentos y revisa, firma y sella 

expedientes de los solicitantes, para su 

ingreso.  

Formato de estudio 

socioeconómio.   
 

Delegación regional SEDIF Recibe expedientes físicos y en digital. 

  

Expedientes (formatos de 

estudio socioeconómico).  
 

Delegación regional SEDIF Aprueba solicitud.  N/A   

Coordinación de Alimentos 

SMDIF 

Informa al solicitante que ha sido aceptado 

en el programa. 

N/A   

Solicitante Espera la fecha de entrega de apoyo.  N/A   

Tiempo de Procedimiento 

de Gestión:  

90 días hábiles.    

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO contribuir a la alimentación de los menores de entre 1 a 3 años de edad cumplidos 

 

 

 

 

IV.VII DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INCLUSIÓN AL PROGRAMA ALIMENTARIO 

INCONUT. 
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CONVOCATORIA 

ANUNCIA DIAS PAR LA 

RECEPCION DE 

DOCUMENTOS Y LLENADO 

DE ESTUDIO 

SOCIOECONOMICO 

PROPORCIONA LA 

INFORMACION PAR EL 

LLENADO DE FORMATOS 

Y ESTUDIO 

SOCIOECONOMICO 

COORDINACION RECIBE 

DOCUMENTACION, Y 

REVISAN, FIRMAN Y 

SELLAN LOS EXPEDIENTES 

RECIBE 

EXPEDIENTES  

APRUEBA 

 
INFORMA A LAS 

PERSONAS QUE SU 

SOLICITUD FUE 

APROBADA 

ESPERA LA FECHA 

DE ENTREGA 

INICIO 

ENTREGA 

FIN 

FIN 

SOLICITANTE / PROBABLE 

BENEFICIARIO 

COORDINACION DE ALIMENTOS 

DEL SMDIF 
DELEGACION REGIONAL SEDIF  

IV.  VII PROGRAMA DISCAPACIDAD 

SI 

NO 



   

  

 

 

 

 

IV.IX DIAGRAMA DE FLUJO DE INCONUT 

 

 

IV. X Programa rescate nutricio. 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

Delegación regional SEDIF Abre convocatoria.  Formatos de solicitud de ingreso. 

Coordinación de Alimentos 

SMDIF 

Anuncia fechas para la recepción de 

documentos y llenado de formatos.  

Formato de registro y estudio 

socioeconómico. 

Solicitante Proporciona documentación e información 
para ingreso al programa. 

Requisitos (documentos oficiales en 

copia)  

Coordinación de Alimentos 

SMDIF 

Recibe documentos y revisa, firma y sella 

expedientes de los solicitantes, para su 

ingreso.  

Formato de estudio 

socioeconómico.   
 

Delegación regional SEDIF Recibe expedientes físicos y en digital. 

  

Expedientes (formatos de estudio 

socioeconómico).  
 

Delegación regional SEDIF Aprueba solicitud.  N/A   

Coordinación de Alimentos 

SMDIF 

Informa al solicitante que ha sido aceptado en 

el programa. 

N/A   

Solicitante Espera la fecha de entrega de apoyo.  N/A   

Coordinación de Alimentos 

SMDIF 

Entrega apoyo.  

 

Listado de beneficiarios para firma 

de recibido. 
  

 

 Tiempo de Procedimiento 

de 

  

90 días hábiles.   
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CONVOCATORIA 

ANUNCIA DIAS PAR LA 

RECEPCION DE 

DOCUMENTOS Y LLENADO 

DE ESTUDIO 

SOCIOECONOMICO 

PROPORCIONA LA 

INFORMACION PAR EL 

LLENADO DE FORMATOS 

Y ESTUDIO 

SOCIOECONOMICO 

COORDINACION RECIBE 

DOCUMENTACION, Y 

REVISAN, FIRMAN Y 

SELLAN LOS EXPEDIENTES 

RECIBE 

EXPEDIENTES  

APRUEBA 

 
INFORMA A LAS 

PERSONAS QUE SU 

SOLICITUD FUE 

APROBADA 

ESPERA LA FECHA 

DE ENTREGA 

INICIO 

ENTREGA 

FIN 

SOLICITANTE / PROBABLE 

BENEFICIARIO 
COORDINACION DE ALIMENTOS 

DEL SMDIF 
DELEGACION REGIONAL SEDIF  

SI 

NO 



   

  

OBJETIVO 

Atender a niñas y niños de 2 a 12 años de edad, que tengan desnutrición, 

proporcionando un apoyo que contenga alimentos de calidad nutricia y un 

complemento alimenticio que sea adecuado para su edad, esto con la finalidad de 

mejorar su salud y crecimiento. 

 

IV.X Descripción de procedimiento de inclusión al programa alimentario rescate 

nutricio.    

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

Delegación regional 

SEDIF 

Abre convocatoria.  Formatos de solicitud de 

ingreso. 

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Anuncia fechas para la recepción de 

documentos y llenado de formatos.  

Formato de registro y estudio 

socioeconómico. 

Solicitante Proporciona documentación e 
información para ingreso al programa. 

Requisitos (documentos 

oficiales en copia).  

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Recibe documentos y revisa, firma y 

sella expedientes de los solicitantes, 

para su ingreso.  

Formato de estudio 

socioeconómico.   

 

Delegación regional 

SEDIF 

Recibe expedientes físicos y en digital. 

  

Expedientes (formatos de 

estudio socioeconómico).  

 

Delegación regional 

SEDIF 

Aprueba solicitud.  N/A   

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Informa al solicitante que ha sido 

aceptado en el programa. 

N/A   

Solicitante Espera la fecha de entrega de apoyo.  N/A   

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Entrega apoyo.  

 

Listado de beneficiarios 

para firma de recibido. 
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IV. XII PROGRAMA ALIMENTACIÓN AL ADULTO MAYOR 

   

CONVOCATORIA 

ANUNCIA DIAS PAR LA 

RECEPCION DE 

DOCUMENTOS Y LLENADO 

DE ESTUDIO 

SOCIOECONOMICO 

PROPORCIONA LA 

INFORMACION PAR EL 

LLENADO DE FORMATOS 

Y ESTUDIO 

SOCIOECONOMICO 

COORDINACION RECIBE 

DOCUMENTACION, Y 

REVISAN, FIRMAN Y 

SELLAN LOS EXPEDIENTES 

RECIBE 

EXPEDIENTES  

APRUEBA 

 
INFORMA A LAS 

PERSONAS QUE SU 

SOLICITUD FUE 

APROBADA 

ESPERA LA FECHA 

DE ENTREGA 

INICIO 

ENTREGA 

FIN 

FIN 

SOLICITANTE / PROBABLE 

BENEFICIARIO 

COORDINACION DE ALIMENTOS 

DEL SMDIF 
DELEGACION REGIONAL SEDIF  

IV. XI DIAGRAMA DE FLUJO RESCATE NUTRICIO 

SI 

NO 



   

  

Objetivo:  

Mejorar la nutrición de las personas con algún tipo de discapacidad y que no tengan 

recursos económicos suficientes para salir adelante. 

IV.Descripción del procedimiento del programa alimentario para adulto mayor 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

Delegación regional 

SEDIF 

 
Abre convocatoria.  

Formatos de solicitud de 

ingreso. 

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Anuncia fechas para la recepción de 

documentos y llenado de formatos.  

Formato de registro y estudio 

socioeconómico. 

Solicitante Proporciona documentación e 
información para ingreso al programa. 

Requisitos (documentos 

oficiales en copia).  

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Recibe documentos y revisa, firma y 

sella expedientes de los solicitantes, 

para su ingreso.  

Formato de estudio 

socioeconómico.   

 

Delegación regional 

SEDIF 

Recibe expedientes físicos y en digital. 

  

Expedientes (formatos de 

estudio socioeconómico).  

 

Delegación regional 

SEDIF 

Aprueba solicitud.  N/A   

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Informa al solicitante que ha sido 

aceptado en el programa. 

N/A   

Solicitante Espera la fecha de entrega de apoyo.  N/A   

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Entrega apoyo.  

 

Listado de beneficiarios 

para firma de recibido. 

  

Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

90 días hábiles.    

 

 

IV.XIV PROCEDIMIENTO DE EQUIPAMIENTO Y REEQUIPAMIENTO DE 

DESAYUNADORES ESCOLARES. 
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CONVOCATORIA 

ANUNCIA DIAS PAR LA 

RECEPCION DE 

DOCUMENTOS Y LLENADO 

DE ESTUDIO 

SOCIOECONOMICO 

PROPORCIONA LA 

INFORMACION PAR EL 

LLENADO DE FORMATOS 

Y ESTUDIO 

SOCIOECONOMICO 

COORDINACION RECIBE 

DOCUMENTACION, Y 

REVISAN, FIRMAN Y 

SELLAN LOS EXPEDIENTES 

RECIBE 

EXPEDIENTES  

APRUEBA 

 
INFORMA A LAS 

PERSONAS QUE SU 

SOLICITUD FUE 

APROBADA 

ESPERA LA FECHA 

DE ENTREGA 

INICIO 

ENTREGA 

FIN 

SOLICITANTE / PROBABLE 

BENEFICIARIO 
COORDINACION DE ALIMENTOS 

DEL SMDIF 
DELEGACION REGIONAL SEDIF  

IV. XIII. DIAGRAMA DE FLUJO PROGRAMA ALIMENTARIO AL ADULTO MAYOR 

SI 

NO 



   

  

 

OBJETIVO  
 Contribuir a mejorar la calidad de los centros alimentarios, mediante equipamiento y 

reequipamiento de comedores escolares, ubicados en las escuelas, principalmente en 

aquellas que sean consideradas de muy alta marginación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.XV Descripción de procedimiento 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  
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Directores/Padres de 

familia 

Solicita información a coordinación del 

SMDIF.  
N/A 

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Informa sobre requisitos y entrega 

formatos a los directores/padres de 

familia para solicitar apoyo.  

Formato de registro y estudio 

socioeconómico. 

Directores/Padres de 

familia 

Llena formatos y reúne requisitos para 
entregar a coordinación. 

Requisitos (documentos) y 

formatos. 

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Recibe documentos, formatos y 

elabora expediente del solicitante. 

Expediente.    

Delegación regional 

SEDIF 

Recibe expediente y da resolutivo. 

  

Expedientes (con 

información solicitada 

para requisición de 

apoyo).  

 

Delegación regional 

SEDIF 

Aprueba solicitud.  N/A   

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Informa al solicitante que ha sido 

aprobada su solicitud. 

N/A   

Coordinación de 

Alimentos SMDIF 

Entrega.  N/A   

Directores/Padres de 

familia 

Recibe equipamiento/reequipamiento. 

 

Formato de recibido 

(firma). 

  

Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

90 días hábiles.     

 

 

 

IV.XVI DIAGRAMA DE FLUJO DE EQUIPAMIENTO Y REEQUIPAMIENO DE 

DESAYUNADORES 

 

 

IV. XVII Glosario de términos 



   

  

  

   

INFORMA SOBRE 

REQUISITOS Y ENTREGA 

FORMATOS PARA 

SOLICITAR APOYO 

LLENA FORMATOS Y 

REUNE REQUISITOS PARA 

ENTREGAR A 

COORDINACION 

RECIBE DOCUMENTACIÓN, 

FORMATOS Y ELABORA 

EXPEDIENTE 

RECIBE 

EXPEDIENTES Y DA 

RESOLUTIVO 

APRUEBA 

 

RECIBE APOYO 

INICIO 

ENTREGA 

FIN 

COORDINACION DE ALIMENTOS 

DEL SMDIF 

SI 

NO 

SOLICITA INFORMACIÓN 

A COORDINACIÓN DEL 

SMDIF 

INFORMA QUE 

SOLICITUD FUE 

APROBADA 
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    DIF: Desarrollo Integral de la Familia.  

SEDIF: Sistema Estatal DIF.  

D.O.F: Diario Oficial de la Federación.  

P.O.E: Periódico Oficial del Estado.  

EIASA: Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria.   

 

 

 

 

  

 IV.XVII ANEXO DE TODOS LOS FORMATOS DE COORDINACION DE ALIMENTOS  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 



   

  

FORMATO DEL PROGRAMA A APOYO ALIMENTARIO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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 FORMATO DEL PROGRAMA A APOYO ALIMENTARIO A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 



   

  

 IV.FORMATO DEL PROGRAMA A APOYO ALIMENTARIO A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
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               FORMATO DEL PROGRAMA APOYO ALIMENTARIO A ADULTO MAYOR 

                      



   

  

FORMATO DEL PROGRAMA INICIANDO UNA CORRECTA NUTRICION 
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FORMATO DEL PROGRAMA INICIANDO UNA CORRECTA NUTRICION 
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FORMATO DEL PROGRAMA RESCATE NUTRICIO 



   

  

FORMATO DEL PROGRAMA RESCATE NUTRICIO  
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FORMATO DEL PROGRAMA RESCATE NUTRICIO  
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V. Coordinación Jurídica 

  

Para tener un mejor conocimiento de las funciones y actividades que se realizan en 

la Coordinación Jurídica del sistema DIF Municipal del municipio de Tlachichuca, se 

elabora el presente manual de procedimientos, como una herramienta que ayude 

a hacer más eficientes y ofrecer la mejor calidad en los servicios y gestiones legales 

y administrativos, brindando información de manera clara y precisa acerca de los 

procedimientos que se llevan a cabo en esta área.  

En el presente manual, se especifica el objetivo, así como la descripción de los 

diferentes procedimientos que en la Coordinación Jurídica se desarrollan, las 

normas de operación y actividad que se deben observar.  

Dentro de las diferentes actividades se encuentran:  

I. Brindar atención jurídica de manera gratuita a toda persona que acude 

al SMDIF por asuntos en materia familiar.  

II. Fomentar un entorno de respeto e igualdad entre las niñas, niños y 

adolescentes, considerando los principios de equidad de género.  

III. Proteger la organización y desarrollo de toda familia que busque una 

mejor calidad de vida.  

La Coordinación Jurídica ofrece de manera gratuita y confidencial la orientación 

para que las personas resuelvan sus conflictos a través del dialogo, encontrando 

soluciones adecuadas en la mayoría de los casos, pues la obligación de esta 

Institución, es salvaguardar el bienestar físico y emocional de cualquier individuo.  
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VISIÓN 

Ser reconocida como la mejor de las Coordinadora Jurídicas y de asistencia que 

con sensibilidad y empeño identifique y atienda las necesidades de la gente.  

MISIÓN  

Contribuir dentro del marco legal las acciones para mejorar la calidad de vida de 

personas en situaciones de vulnerabilidad, y así en coordinación con las 

Instituciones Públicas redoblar juntos nuestros esfuerzos para llevar a cabo dicho 

propósito 

OBJETIVO 

Promover el desarrollo integral de la familia a través de programas y acciones 

encaminadas a incrementar los niveles de atención hacia la gente mas vulnerable 

como son los infantes en situación de abandono y total descuido además de los 

adultos mayores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

 

V.I COORDINACIÓN JURÍDICA ASESORIAS 

 

OBJETIVO:  

 

Brindar puntualmente asesoría jurídica eficiente, eficaz y oportuna dentro de un marco de 

defensa a los intereses de la ciudadanía que así lo solicite, orientándolos sobre sus derechos 

y obligaciones, asegurando con ello el acceso de la sociedad en general a una justicia 

equitativa.   

  

V. I Descripción del procedimiento   

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del Procedimiento    

Solicitante  Solicita asesoría en el ámbito familiar.    N/A  

Coordinación 

Jurídica  

Solicita  documentos personales 

 completos  del 

compareciente.  

Acta  informativa  

integrando expediente 

correspondiente  

el  

Dirección General  Solicita informe sobre atención para 

su seguimiento.  

N/A   

Coordinación de 
Salud y/o  
Salud Mental.  

Inician sesiones de terapias y 

valoraciones médicas informando 

puntualmente a la instancia que así 

lo solicito.  

N/A   

Coordinación de 
Salud y/o  
Salud Mental.  

Emite dictamen.  Dictamen   

    

Coordinador 

Jurídico  

Remite a la dependencia dictámenes 

médicos y valoraciones Psicológicas 

sobre los resultados que se 

encontraron.  

Oficio   
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Coordinador 

Jurídico  

Agregan todos los oficios al 
expediente informando a la parte 
interesada sobre los trámites 
realizados dando seguimiento hasta 
su posible solución y/o mediación.  

Fin del Procedimiento  

N/A  

Tiempo de 
Procedimiento de 
Gestión: 

1 día hábil.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.II. Normas y políticas de operación 



   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
V.III DIAGRAMA DE FLUJO PARA BRINDAR ASESORIAS SMDIF 

Normas de operación Políticas de operación. 

-Supervisar los servicios de asesoría 
jurídico en materia de derecho familiar, a 
los beneficiarios de la Asistencia Social. 
-Coordinar y supervisar las actividades 
necesarias para fortalecer el Programa de 
Atención y Prevención a la Violencia, 
impulsando y promoviendo el valor de la 
familia y de la persona. 
-Coordinar y supervisar las actividades 
necesarias para fortalecer el Programa de 
Atención y Prevención a la Violencia, 
impulsando y promoviendo el valor de la 
familia y de la persona. 
-Vigilar la atención a los reportes recibidos 
en el Sistema, en materia de violencia 
intrafamiliar. 

1. Horario de Atención en la oficina del 

Sistema DIF municipal de 09:00 a 

17:00 horas.  

2. Canalización y seguimiento. 
3. Este procedimiento está dirigido 
para las instituciones  educativas 
 que  requieran orientación sobre 
los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes.  
4. Las instituciones interesadas 
deberán girar un oficio dirigido a la 
Presidencia del Sistema DIF 
Municipal, con atención a la Dirección 
General del mismo; especificando el 
tema y la acción que se requiere con 
hora, día, mes y lugar donde se 
pretende llevar a cabo. 
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SOLICITANTE  

 
COORDINACION JURIDICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECCION 
GENERAL 

 
COORDINACION DE 

SALUD 

 

  

 

 

SOLICITA 

ASESORIA 

JURIDICA 

SOLICITUD DE 

DOCUMENTOS 

PERSONALES 

SE LES INVITA A 

CONCILIACION A 

AMBAS PARTES 

CONVENIO  

INFORMAR 

ACERCA DEL 

CASO  

LLEVAR UN 

SEGUIMIENTO 

EMITIR REPORTE 

HACIA EL SEDIF Y 

ARCHIVAR PARA 

ANTECEDENTE 

CANALIZAR A LA 

INSTANCIA 

CORRESPONDIENTE 

A LAS PARTES 

REALIZAR LAS VISITAS 

DOMICILIARIAS 



   

  

 

V.IV PROCEDIMIENTO, PLATICAS Y TALLERES 

 

OBJETIVO  
 Brindar información al público en general que ayude a mejorar su calidad de vida con un 

enfoque preventivo. 

Brindar información al público en general que ayude a mejorar su calidad de vida con 

un enfoque preventivo. 

Pláticas y talleres sobre los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

Platicas y talleres sobre violencia familiar, violencia escolar y prevención del suicidio 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

       

  

 

 

 

 V.IV PROCEDIMIENTO, PLATICAS Y TALLERES 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del Procedimiento    
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V. V.DIAGRAMA PARA BRINDAR PLATICAS O TALLERES  HACIA LAS INSTITUCIONES ESCOLARES 

Institución Educativa  Solicita pláticas y talleres sobre los 

derechos de las niñas, niños y 

adolescentes u otros temas.    

N/A  

Dirección General  Solicita documento que especifique el 

tema a desarrollar.  

Oficio  

Dirección General  Autoriza la plática y/o taller fijando día 

y hora para su realización, notificando 

a la coordinación jurídica para su 

programación.  

N/A  

Coordinador jurídico.  Acude en tiempo y forma a brindar la 

plática y/o taller a la institución o 

dependencia que así lo solicito.  

N/A  

Institución Educativa  Recibe la plática y/o taller.  N/A  

Coordinador Jurídico  Solicita listado de asistentes con firma 

y sello de la institución o dependencia 

para su justificación.  

Lista de asistencia  

Coordinador Jurídico  Realiza  informe  de  la 

capacitación.   

 Oficio  

Coordinador Jurídico  Entrega informe en la Delegación 
Regional del  
SEDIF, 13 Cd. Serdán   

Fin del Procedimiento  

Informe  

Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

1 día hábil.   



   

  

 
INSTITUCION EDUCATIVA  

 
DIRECCION GENERAL  

 
COORDINACION JURIDICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.VI. Glosario de Términos  

  

SOLICITAR PLÁTICAS O 

TALLER DE DIFERENTES 

TEMAS  

DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE 

NIÑAS Y NIÑOS, 

VIOLENCIA ESCOLAR, 

VIOLENCIA FAMILIAR 

ESPECIFICAR EL TEMA 

A DESARROLLAR  

INFORMAR A 

DIRECCION EL DIA Y LA 

HORA QUE SE 

IMPARTIRA LA PLATICA 

ACUDIR EN TIEMPO Y 

FORMA A LA PLATICA O 

TALLER  

REALIZAR EL LISTADO 

CORRESPONDIENTE DE 

ASISTENCIA A LAS 

PLÁTICAS  

EMITIR EL INFORME DE 

LAS PLATICAS A 

COORDINACION SEDIF  

ARCHIVAR COPIA DE 

PLATICAS 
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SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.  

JURIDIF: Jurídico Desarrollo Integral de la Familia.  

SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia.  

Asesoría: Se encarga de brindar la información jurídica a quien necesite de ello 

para la solución de asuntos que tienen que ver con la aplicación de las leyes 

normativas y reglamentos en cualquier materia del derecho.  

Asistencia: Derecho de todo particular de poder participar activamente en el 

proceso judicial de forma gratuita, aplicable solo en los casos en los que los 

requisitos patrimoniales y económicos, el particular que solicite la asistencia 

jurídica gratuita, demuestren carecer los medios para enfrentar un proceso.  

Mediación: Método alterno de solución de conflictos, de naturaleza no 

adjudicativa, en el cual una tercera persona ayuda a la parte en conflicto a lograr 

entre ellas un acuerdo que sea mutuamente aceptable, es discrecional de las 

partes someterse a un proceso de mediación. Se diferencia del arbitraje y de la 

evaluación neutral de casos.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

V.VII Anexo de formatos utilizados. 

I. formato de coordinación jurídico 

 



   

  

 

 

 

 

 

II. formato de coordinación jurídico 
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2.-Formato de Pláticas para los Preescolares, Primarias y Secundarias. 
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1. Formato de Prevención y Atención al Maltrato 
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VI. COORDINACIÓN DE SALUD 

  

La Coordinación de salud tiene como objetivo brindar una atención de calidez y 

calidad a personas con discapacidad, así como a grupos en estado de 

vulnerabilidad en el Municipio de Tlachichuca Puebla.  

Una de sus principales actividades es conocer las necesidades de las personas 

para poder ofrecerles una solución y al mismo tiempo una mejor calidad de vida 

de acuerdo a los programas de SEDIF.     

I. Presentación de procedimientos  

               I.        Coordinación de salud. 

 

1. Solicitud de Aparatos Ortopédicos  

2. Solicitud de Auxiliares Auditivos    

3. Solicitud de módulo de Credencialización para personas con discapacidad  

4. Pláticas en instituciones   

5. Semanas Nacionales de Salud   

6. Censo de personas con discapacidad   
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MISIÓN 

Atender a la ciudadanía que solicita información y orientación de los diferentes 

programas que existen en el SMDIF. 

Apoyo en surtir recetas médicas de instituciones de salud, beneficencia pública 

para medicamentos y/o estudios médicos de muy alto costo. 

Canalizar a los pacientes que necesitan valoración médica especializada a los 

diferentes hospitales de Gobierno. 

Brindar apoyo de transporte a pacientes que acuden a la unidad básica de 

rehabilitación. 

VISIÓN 

Atender, gestionar, tramitar y dar solución a las solicitudes de apoyo relacionadas 

con la salud, para una mejora en favor de la comunidad. 

 

OBJETIVO  

Coordinar las acciones de apoyo, servir a las personas con discapacidades y a la 

población en general, (niños, niñas, adolescentes, jóvenes y personas de la 

tercera edad), mediante la asistencia médica y la rehabilitación especializada, la 

cual propicie su desarrollo e integración a la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

VI.I DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO COORDINACIÓN DE SALUD 

 

OBJETIVO 

Otorgar apoyo a la población en desamparo, en extrema pobreza o en 

situaciones de vulnerabilidad que presenten alguna discapacidad, con la 

finalidad de facilitar su inclusion social y laboral.  

VI.II. DESCRIPCION DE PROCEDIMIENTO COORDINACIÓN DE SALUD 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del procedimiento    

Solicitante  Solicita   información a 

Coordinación de salud 

N/A  

Coordinación de salud 

  

Informa y solicita requisitos para 

armar expediente   

N/A 

Solicitante  Regresa a la coordinación del área de 
salud con la  
documentación requerida  

Documentos  

solicitados  

Coordinación de 

salud 

Recibe los documentos, realiza la 

solicitud de apoyo, el estudio socio-

económico y arma el expediente   

Solicitud de apoyo, 

Estudio socioeconómico  

Coordinación de salud Fotocopia el expediente y hace 

entrega de él, en las oficinas de la 

Delegación Regional del DIF Estatal   

Expediente  

Delegación  

Regional DIF  

Estatal  

Recibe el Expediente firma y sella la 

copia para archivo   

Expediente  

Coordinación de 

salud 

Queda  en  espera  de  

Resolución   

N/A  

Coordinación de 

salud 

Si es negativo finaliza el 
procedimiento.  
Si es Positivo se localiza al solicitante 
para acudir al  
SEDIF   

N/A  
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Coordinación de salud Acude con el solicitante al SEDIF a la 
ciudad de Puebla para recibir el 
aparato ortopédico solicitado.  

  

N/A  

Solicitante  Firma el acta donación. Fin del 

Procedimiento  

Acta Donación  

Tiempo de 
Procedimiento de 
Gestión: 

6 meses a partir de que se realiza 
la solicitud   

 

 
 

  

 

 

 

 

VI.II NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACION DE COORDINACION DE SALUD 

 

 

 

 

VI. IV PROCEDIMIENTO, SOLICITUD DE AUXILIARES AUDITIVOS    

 

 

 RESPONSABLES  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  FORMATO  

    

   

SOLICITANTE   

INICIO DEL PROCEDIMIENTO  

PIDE INFORMACIÓN A 

COORDINACIÓN DE SALUD.  

  

N/A  

 COORDINACIÓN DE 

SALUD 

INFORMA Y SOLICITA REQUISITOS 
PARA EXPEDIENTE  

N/A 

VI.  V  DIAGRAMA DE FLUJO DE LA SOLICITUD DE AUXILIAR AUDITIVO 

Solicitante Coordinación  del área de salud Coordinación regional 13 del 

SEDIF 



   

  

Normas de Operación Políticas  de Operación. 

- Vigilar el cumplimiento de acciones en 
materia de asistencia en aparatos 
ortopédicos. 
-Supervisar la implementación de acciones 
en materia de prevención, rehabilitación y 
servicios asistenciales para las personas con 
discapacidad en el municipio y 
comunidades. 
- Coordinar los estudios socioeconómicos 
de los beneficiarios en materia de donación 
de aparatos funcionales y de rehabilitación. 
- Gestionar ante las instancias 
correspondientes, el otorgamiento de 
aparatos funcionales para sordera, sillas de 
ruedas, bastones, andaderas, lentes y otras 
ayudas técnicas para los sujetos de 
Asistencia. 
- Gestionar ante la instancia 
correspondiente, la credencial nacional para 
personas con discapacidad a los usuarios 
que así lo soliciten en el Municipio. 
 

Para tramitar aparatos ortopédicos, 
auxiliares auditivos, lentes. 
-Solicitar los requisitos para integrar el 
expediente. 
-Presentar los Requisitos solicitados 
para la inclusión del programa.  
-DIF Municipal Realiza la entrega del 
expediente completo a la Delegación 
Regional 13, CD. Serdán. 
-Esperar la Autorización SEDIF y 
Entregar Aparatos Ortopédicos. 
- Solicitar el módulo de 
credencialización para personas con 
discapacidad. 
-Establecer Fecha, Hora y Lugar para 
realizar el trámite de la credencial para 
personas con discapacidad. 
-Presentarse el día establecido con los 
requisitos para ser entregados al 
módulo y se les tome la foto para la 
credencial.  
Entrega posterior.  
- Invitación para asistir a la 
inauguración de la semana nacional de 
salud. 
-Participar en las actividades   

 
VI. III. Diagrama de flujo de la solicitud de aparatos ortopédicos 

 

Solicitante Coordinación del área de salud 
Delegacion regional 13 del 

SEDIF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 SOLICITANTE   RECIBE EL FORMATO DE REQUISITOS 

PARA REUNIR LOS DOCUMENTOS 

REQUERIDOS   

N/A  

 SOLICITANTE   REGRESA A LA COORDINACIÓN DE 

SALUD CON LA DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA  

DOCUMENTOS  

SOLICITADOS  

 COORDINACIÓN DE 

SALUD 

RECIBE LOS DOCUMENTOS, REALIZA 

LA SOLICITUD DE APOYO, EL 

ESTUDIO SOCIO-ECONÓMICO Y 

ARMA EL EXPEDIENTE   

SOLICITUD DE APOYO ESTUDIO 

SOCIOECONÓMICO  

 COORDINACIÓN DE 

SALUD  

FOTOCOPIA EL EXPEDIENTE Y HACE 

ENTREGA DE ÉL, EN LAS OFICINAS DE 

LA DELEGACIÓN 13 CON SEDE EN EL 

CIS DE CIUDAD SERDAN DE DIF. 

EXPEDIENTE  

 DELEGACIÓN  

REGIONAL DIF ESTATAL   

RECIBE EL EXPEDIENTE FIRMA Y SELLA 

LA COPIA PARA ARCHIVO   

EXPEDIENTE  

 COORDINACIÓN DE 

SALUD 

QUEDA  EN  ESPERA  DE  

RESOLUCIÓN   

N/A  

 DELEGACIÓN  

REGIONAL DIF  

ESTATAL  

SI ES NEGATIVO FINALIZA EL 
PROCEDIMIENTO.  
SI ES POSITIVO SE LE AVISA AL 
SOLICITANTE 

N/A  

 COORDINACIÓN DE 

SALUD 

ACUDE CON EL SOLICITANTE AL 
SEDIF PARA TOMA DE MOLDE Y 
ENTREGA DE AUXILIAR  
AUDITIVO.   

N/A  

 SOLICITANTE  FIRMA EL ACTA DONACIÓN. FIN DEL 

PROCEDIMIENTO  

ACTA DONACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Solicita 
información a la 
coordinación de 

salud 

Informa y 

entrega 

formatos de 

requisitos   

Regresa a 

coordinación con la 

documentación 

requerida 

Recibe los 

documentos, realiza 

la solicitud de apoyo, 

el estudio 

socioeconómico y 

arma expediente  

Fotocopia el expediente y 

hace entrega de él en la 

delegación Regional del 

SEDIF 

Recibe el 

expediente firma y 

sella la copia para 

archivo 

Queda en espera 

de la resolución de 

la solicitud 

Fue 

aprobada  

No 

Localiza al 

solicitante para 

acudir al SEDIF 

Acude junto con el 

solicitante a recibir 

el aparato 

ortopédico 

solicitado 

Firma el acta de 

donación 

Fin 

Inicio 

Solicita 
información a la 
coordinación de 

salud 

Regresa a 

coordinación con la 

documentación 

requerida 

Informa y 

entrega 

formatos de 

requisitos   

Recibe los 

documentos, realiza 

la solicitud de apoyo, 

el estudio 

socioeconómico y 

arma expediente  

Fotocopia el expediente y 

hace entrega de él en la 

delegación Regional del 

SEDIF 

Recibe el expediente 

firma y sella la copia 

para archivo 

Queda en espera 

de la resolución 

de la solicitud 

Fue 

aprobado  

Localiza al 

solicitante para 

acudir al SEDIF 

Acude junto con 

el solicitante a 

recibir el auxiliar 

auditivo solicitado 

Firma el acta de 

donación 

Fin 
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VI. VI SOLICITUD DEL MÓDULO DE CREDENCIALIZACIÓN PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD    

OBJETIVO:  

Contar con una identificación oficial que los distinga como personas con 

discapacidad para obtener los beneficios que brinda esta credencial como 

descuentos en trasporte público, entrada a lugares recreativos y compras en 

establecimientos autorizados.   

 

 

 

 

  

     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

VI.VII  Descripción del procedimiento de credencialización  

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del Procedimiento    

Coordinación de 

salud 
Elabora un oficio dirigido a la presidenta del 

SEDIF para solicitar el módulo de 

credencialización para personas con 

discapacidad.   

Oficio  

Coordinación de 

salud 
Entrega el Oficio a la Presidenta del DIF 

Municipal para que sea firmado y sellado  
Oficio  

Presidenta del DIF 

Municipal  
Recibe el oficio lo firma y sella de 

autorización   
Oficio  

Coordinación de 

salud 
Entrega el Oficio al SEDIF   Oficio  

SEDIF   Recibe el oficio firma y sella la copia para 

archivo, da fecha hora y lugar para el 

trámite.  

Oficio  

Coordinación de 

salud  
Realiza la convocatoria e invitación al 

Municipio de Tlachichuca para llevar acabo 

el trámite de la credencial y da a conocer los 

requisitos.   

N/A  

SEDIF  Envía personal al municipio en la fecha 

acordada para llevar a cabo el trámite de la 

credencial para personas con discapacidad  

N/A  

Solicitantes  Acuden las personas interesadas con su 

documentación completa para hacer el 

trámite y tomarse la foto.   

Documentación  
solicitada  

SEDIF  Recaban datos de los interesados y notifica 

la fecha de entrega de las credenciales  
N/A  

Coordinación de 

salud 
Queda en espera de entrega  N/A  

SEDIF  Entrega las credenciales a la coordinación 

del área de salud en la fecha acordada  
N/A  

Coordinación de 

salud 
Localiza a los solicitantes para hacer entrega 

de la credencial   
N/A  

 1 meses a partir de que se realiza la entrega 

de documentos y toma de la foto.   
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Solicitante  Acude a las oficinas del DIF Municipal para 

recibir su credencial para personas con 

discapacidad.   

Credencial  

Solicitante  Firma de recibido  

  
Fin del Procedimiento  

Copia de credencial  

  

Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

1 meses a partir de que se realiza la entrega 

de documentos y toma de la foto.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.  VIII Diagrama de flujo de la solicitud de credencialización para personas 

con discapacidad 



   

  

Solicitud  

Solicitud  

 Diagrama de flujo de la solicitud de credencialización para personas con discapacidad 

 Coordinación del área medica Presidenta del DIF 

Municipal 

SEDIF Interesados 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Convocatoria  

Inicio  

Elabora un oficio dirigido a la 
presidenta del SEDIF para solicitar 
el módulo de credencialización 

Entrega el oficio a la presidenta 
del DIF Municipal para que sea 
firmado y sellado  

Recibe 

el oficio, 

lo firma 

y sella 

de 

autoriza

do 
Turna el oficio 

al SADEF 

Solicitud  

Recibe el oficio y sella la 

copia para archivo y 

notifica fecha, hora y 

lugar del tramite  

Realiza la convocatoria e invitación 
para llevar a cabo el trámite de la 
credencial y dar a conocer los 
requisitos  

Enviar al municipio 

personal para llevar a 

cabo el trámite de la 

credencialización  

Acuden al lugar 

donde se instaló el 

modulo para 

tramitar su 

credencial 

Recaban datos de 

los interesados y 

notifica la fecha 

de entrega de Las 

credenciales  

Queda en espera de la entrega 

de las credenciales  

Entrega las 

credenciales y la 

coordinación 

Localiza a los solicitantes para 

hacer entrega de la credencial 

Credencial  

Acude a la oficina del 

DIF municipal para 

recibir su credencial 

para personas con 

discapacidad  

Firma de recibido 
Fi

nn  
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VI. IX PROCEDIMIENTO TALLERES, CONFERENCIAS Y PLATICAS 

OBJETIVO 

Brindar información al público en general que ayude a mejorar su calidad de vida 

con un enfoque preventivo. 

VI. Descripción del procedimiento talleres, conferencias y platicas 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del Procedimiento    

Solicitante  Entregar oficio al Sistema DIF  Municipal    
Oficio  

DIF Municipal  Recibe el oficio firma y sella de 

recibido. Da una copia del oficio a la 

Coordinación del área médica.   

  
N/A  

Coordinación de 

salud 
Se comunica con el solicitante para 

confirmar la asistencia el tema y la 

fecha.  

  
N/A  

Coordinación de 

salud 
Se organiza con el DIF Municipal para el 

transporte y material.  
Oficio de 

requerimientos para 

los materiales extras.  

Coordinación de 

salud 
Busca apoyo de Coordinación de Salud 

mental y Jurídica si es necesario.  
  
N/A  

Coordinación de 

salud 

Presenta el taller, conferencia o platica y 
reúne evidencia  
Fotográfica y listas de asistencia.   

Listas de asistencia.  

Coordinación de 

salud 

Realiza un informe mensual de los 
talleres impartidos para ser entregado 
a la delegación  
regional del DIF Estatal   

Informe  

Delegación  
Regional del  
DIF estatal   

Recibe los informes firma y sellan dos 

juegos de copias.  
Informe  

Coordinación de 

salud 
Entrega una copia del informa al DIF 

municipal.  
Informe  

Coordinación de 

salud 
Archiva el otro en su carpeta  

  
Fin del Procedimiento  

Informe  

 
 

  



   

  

 

 

 

 

 

VI.XI DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO, SEMANAS NACIONALES DE SALUD 

OBJETIVO 

Dar a conocer al público en general sobre las acciones a llevar durante las semanas de 

vacunación con el propósito de lograr un control epidemiológico de alguna enfermedad 

prevenibles por vacunación y disminuir la población susceptible a enfermar.  

   
VI.XI Descripción del Procedimiento semana nacional de salud 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del Procedimiento    

CESSA  Gira un oficio al sistema DIF 

Tlachichuca para hacer la invitación a 

la inauguración de la SNS  

Oficio  

DIF Municipal  Recibe el oficio de la invitación, 

confirma asistencia y entrega una 

copia a la coordinación de salud.   

Oficio  

Coordinación de 

salud 
Recibe el oficio se organiza con alguna 

institución para realizar un concurso 

de carteles    

NA  

Coordinación de 

salud 
Entrega Oficio a la institución para el 

concurso de carteles   
Oficio  

Institución  Recibe el oficio y hace la invitación a 

los alumnos para participar.  
N/A  

Coordinación de 

salud 
Acude junto con las autoridades del 

CESSA a la institución a realizar la 

inauguración de la SNS y el concurso 

de carteles   

Expediente  

VI. X  Diagrama de frlujo para la realizacion de talleres, conferencias y platicas 

 Solicitante DIF municipal Coordinacion del area 
amedica 

Delegacion regional del SEDIF 
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Coordinación de 

salud 
Participa toda la Semana Nacional de 

salud en las actividades programadas.   
N/A  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

  

Realiza el informe y 

firma y sella de 

recibido dos copias  

 

INICIO  

Realiza un oficio solicitando la 

impartición del taller, especificando 

tema, publico al que va dirigido, hora, 

fecha y lugar  

Entrega el oficio al 

sistema DIF municipal 

Recibe oficio, lo 

firma y sella el 

acuse y lo turna al 

área medica  

Se pone en 

contacto con el 

solicitante para 

confirmar la 

asistencia el tema 

y la fecha   
Se organiza con el 

DIF municipal el 

transporte y material  

Busca apoyo de la 

coordinación de 

salud mental y 

jurídica si es 

necesario 

Presenta el taller, 

conferencia o platica, 

reúne evidencias  

Realiza informe 

quincenal de los 

talleres impartidos y 

los entrega en la 

delegación regional 

del SEDIF 

Entrega una copia 

del informe al DIF 

MUNICIPAL  

ARCHIVA LA OTRA 

COPIA 



   

  

Coordinación de 

salud 
Realiza un informe de las actividades 

realizadas durante la SNS y fotocopia.  
Informe  

Coordinación de 

salud 
Entrega  el  informe  en  
Delegación Regional del DIF Estatal  

Informe  

Delegación  
Regional DIF Estatal  

Recibe el informe Firma y Sella las 

copias para archivo   
Informe  

Coordinación de 

salud 

Entrega una copia del informa al DIF 
municipal y Archiva el  
otro en su carpeta  

Fin del Procedimiento  

Informe  

Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

20 Días hábiles    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. XII Diagrama de flujo de semana nacional de salud 

Diagrama de flujo para la realizacion de talleres, conferencias y platicas 

 CESSA DIF MUNICIPAL Coordinacion  de salud Institucion 
educative 

Delegacion 
regional del 

SEDIF 
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Gira oficio de 

invitación al 

sistema DIF 

municipal para 

la inauguración 

de la SNS 

Recibe oficio, 

confirma 

asistencia y 

entrega copia a la 

coordinación del 

área medica 

Recibe oficio y organiza 

la participación de una 

institución educativa en 

el concurso de carteles  

Entrega oficio en la 

institución para el concurso 

de carteles  

Acuse junto con las 

autoridades de CESSA a 

la inauguración de la 

SNS y el concurso de 

carteles  

Recibe el oficio y 

hace la invitación 

a los alumnos 

para que 

participen 

Recibe informe, 

copia y sella las 

copias de recibo  

Fin  



   

  

VI. XIII DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO CENSO DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD   

OBJETIVO 

Realizar un Levantamiento de censo mediante el llenado del CIS en el municipio de 

Tlachichuca para ingresar a todas las personas que tengan alguna discapacidad Motriz, 

Visual, Auditiva, Mental para brindarles la ayuda necesaria según su padecimiento.   

 

VI. XIII Descripción del Procedimiento Censo de Personas con Discapacidad   

Paso  Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

    Inicio del Procedimiento    

1.   
  

Coordinación de salud Acudir a las comunidades del 

municipio a realizar el llenado de 

formatos. 

Formato CIS  

2.  

  

  

  

Familias  Brindan la información necesaria 

a la coordinación de salud para el 

levantamiento del censo.  (com) 

N/A  

3.  

  

  

  

Coordinación de salud Una vez recabada la información 
se captura la información en 
archivo  
electrónico   

CIS   

4.  Coordinación de salud Imprime el CIS en físico y el 

Archivo electrónico en un CD   

CIS   

5.  Coordinación de salud Entrega el CIS (digital e impreso) 

a la Delegación Regional del DIF 

Estatal  

  

6.  

  

  

Delegación  

Regional DIF Estatal  

Recibe el CD con el Censo de 
Personas con  
Discapacidad   

N/A  

7.  

  

  

Delegación  

Regional DIF Estatal  

Solicita a la coordinación del área 

médica se actualice dos veces al 

año el censo.   

N/A  

8.  

  

  

Coordinación de salud Actualiza el censo dos veces al 
año en las fechas acordadas  

Fin del Procedimiento  

N/A  
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 Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

Cada 6 meses    

 

 

 

 

 

 

VI.XV Glosario de Términos  

  
Aparatos Ortopédicos: aparatos diseñados especialmente para el tratamiento 

de discapacidades en alguna zona del cuerpo. (Sillas de Ruedas Adulto, Sillas de 

Ruedas Parálisis Adulto, Sillas de Ruedas Parálisis Infantil, Muletas, Muletas 

Canadiense, Andadera, Andadera Juanito, Bastón de apoyo, Bastón de 

Invidente.  

  

Aparato Auditivo: aparato que se coloca en el oído para permitir que la persona 

pueda oír con claridad.   

CESSA: Centro de Atención de Servicios Ampliados   

CIS: Cedula de información socioeconómica y hogares beneficiados.  

CREE: Centro de Rehabilitación y Educación Especial.  

DIF: Desarrollo Integral de la Familia.  

Discapacidad: Condición Baja la cual la persona presenta alguna deficiencia física, 

mental, intelectual o sensorial la cual le afecta para interactuar y participar 

plenamente en la sociedad.   

Delegación: Dar a una persona o grupo las facultades y poderes necesarios para 

representar a otro.   

Estatal: Referente al Estado donde se pertenece (Puebla)  

Externa: Referente a la parte de afuera.  

Optometría: Estudio que evalúa la capacidad de la vista.    

Regional: Porción de un territorio.   



   

  

CIS 

CIS  

CIS  

CIS  

SEDIF: Sistema Estatal del Desarrollo Integral de la Familia.  

VI.XIV  Diagrama de flujo para censo de personas con discapacidad  

 Cooordinacion del area medica  Familias   Delegacion regional del SEDIF 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
   

 
INICIO  

Acude a las 

comunidades del 

municipio para hacer el 

llenado de formatos. 
CIS   

Brindan la información 

necesaria a la 

coordinación para el 

levantamiento del censo 

 

CIS   

Recibe CD con el censo de 

personas con 

discapacidad 

Una vez recabada toda la 

información se captura la 

información  

Imprime el formato lleno 

y guarda en un CD el 

archivo  

Entrega de en la delegación 

de la comunidad regional 

de SEDIF 

Actualiza el censo dos 

veces al año en las fechas 

acordadas   

FIN  

Notifica al área médica 

que el censo debe 

hacerse dos veces al año  
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SNS: Semana Nacional de Salud.  

SSA: Secretaria de Salud Ampliados.  

 

 

 

 

VI. XVI ANEXO DE FORMATOS UTILIZADOS EN COORDINACION DE SALUD 

 

Formato 1 Hoja diaria en la cual, como el nombre lo indica se lleva un control de los 

pacientes a los que se les brinda el apoyo de transporte a UBR. 

 

 

 

 



   

  

 

 

 

Formato Hoja mensual, en la cual se reporta el número de traslados de cada uno 

de los pacientes a los que se les brinda el apoyo de transporte a UBR 
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Formato Hoja Sitradif, en él se concentra la información global de los 

traslados de cada uno de los pacientes a los cuales se les brinda el apoyo 

de transporte se desglosa el género, la edad y así mismo el número de 

acompañantes. 
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En esta hoja se concentra la informacion de datos personales de personas que requieren 

de ortopedicos, y de algun familiar que funja como tutor de dicha persona. 
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 Formato Solicitud de Apoyo 

En esta hoja se capturan los datos de la persona o familiar que requiere y solicita algún 

tipo de ortopédico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



   

  

 

 

 Formato Estudio Socioeconómico 

en este estudio se plasma el status en el que se encuentra la persona que solicita el 

aparato Ortopédico 
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Formato Recibo de Donación 

Esta hoja se llena posteriormente a la entrega del ortopédico en caso de haber sido 

beneficiado(a). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

 

 

 Formato Ecología De la Salud                                                                                 

(1/4) 

En este, se concentra la información General de asistentes a las pláticas que se 

imparten en las instituciones educativas de los Temas que nos proporcionan los 3 

Programas de Atención a la Salud 
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 (2/4) 
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Formato de cédula de información socio-económica (1/2)  
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Formato de cédula de información socio-económica (2/2)  
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Formato de Semana Nacional de Salud Bucal  (1/2)  

    

 
  

  

  

Formato de Semana Nacional de Salud Bucal  (2/2)  
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VII. Coordinación de Salud Mental  
  

  

El área de asistencia a la salud o Salud Mental del Sistema DIF Municipal 

Tlachichuca, está encaminada a realizar acciones de prevención en sus 

diferentes programas, a través de información y sensibilización con temas que 

se imparten en pláticas y talleres los cuales les proporcionen información útil 

que utilicen como herramienta para saber identificar situaciones de riesgo a las 

que estén expuestos, promover y desarrollar entornos seguros para un estilo de 

vida saludable.  

La Organización Mundial de la Salud define la Salud Mental “como un estado 

de bienestar en el cual el individuo es consciente de sus propias capacidades, 

puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar de forma 

productiva y fructífera y es capaz de hacer una contribución a su 

comunidad”, es por eso que dentro de las actividades de esta área se brinda 

asesoría y atención psicológica al público en general. 

puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar de forma 

productiva y fructífera y es capaz de hacer una contribución a su 

comunidad”, es por eso que dentro de las actividades de esta área se 

brinda asesoría y atención psicológica al público en general.  

 

1. Realizar talleres, conferencias y platicas de enfoque preventivo. 

2. Brindar asesoría y terapia psicológica al público en general. 

3. Desarrollar actividades de las semanas nacionales de salud 

 

 

 

Coordinación de Salud Mental  

 



   

  

 

 

MISIÓN 

Desarrollar y fomentar estrategias que permitan prevenir situaciones de riesgo 

en niños, niñas, adolescentes y grupos vulnerables, en los principales ámbitos 

donde se desenvuelven, como la familia la escuela y la comunidad con una 

participación activa en el autocuidado y cuidado mutuo de la salud integral. 

VISIÓN  
El área de atención a la salud está encaminada a realizar acciones de 

prevención en sus diferentes programas, a través de información y 

sensibilización con temas que se imparten en pláticas y talleres, promoviendo y 

desarrollando un entorno seguro en una vida saludable. 

 

  OBJETIVO 
Brindar información preventiva sobre cómo mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII.I. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE PLÁTICAS Y TALLERES DE 

ENFOQUE PREVENTIVO  

  

Responsables  Actividades  Formato  
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  Inicio del Procedimiento    

Solicitante.  Entrega oficio de solicitud de platica o 

taller a dirección general especificando 

tema, público a quien va dirigido, hora, día, 

y lugar donde se pretende llevar a cabo la 

plática o taller.  

Oficio de Solicitud.  

Dirección del Sistema 

DIF Municipal.  

Recibe y canaliza el oficio al área de salud 

mental para ser contestado.  

 Oficio de  

Solicitud.  

Área de Salud Mental.  Se comunica con el solicitante para 

confirmar actividad, tema, lugar y fecha.  

  

N/A  

Área de Salud Mental.  Se organiza con Dirección del Sistema DIF 

Municipal el transporte.  

  

N/A  

Área de Salud Mental.  Presenta el taller, conferencia o platica y 

reúne evidencias (listas de asistencia y 

fotografías). Da a firmar y sellar listas de 

asistencia a director de la institución. 

Listas de asistencia.  

Área de Salud Mental.  Realiza informe mensual, de actividades 

donde se reporta cuantitativa y 

cualitativamente las pláticas y talleres que 

se impartieron. 

-Formatos de Informes  
Cuantitativos y 

cualitativos.  

Área de Salud Mental  Entrega informe a Coordinación  

General de Salud de Delegación 13. 

-Formatos de Informes  
Cuantitativos y cualitativos.  

Delegación 13 
Regional del   
SEDIF.  

Recibe informes, firma de recibido el acuse 

y posterior envía a SEDIF.  

-Formatos de Informes  
Cuantitativos y cualitativos.  

Área de Salud Mental  Archiva su acuse firmado como evidencia 
del trabajo realizado.  

 Fin del Procedimiento  

Acuse 

 Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

20 días hábiles   

  



   

  

VII.II NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN DE ÁREA DE SALUD MENTAL 

Normas de operación. Políticas de operación. 

- Coordinar pláticas, talleres y terapias 
familiares contra la violencia 
intrafamiliar, dirigidos a los padres de 
familia, instituciones educativas y 
personas o grupos interesados en el 
tema. 
- Dirigir el otorgamiento de servicios de 
atención psicológica, y valoraciones. 
- Otorgar los servicios de atención 
psicológica con eficiencia y calidad. 
- Implementar acciones, por medio de los 
programas a fin de contribuir a la 
prevención de problemáticas sociales 
que repercuten en el bienestar 
psicológico, así como en la salud mental 
de las personas. 
-Desarrollar talleres y capacitaciones a fin 
de fomentar habilidades para la vida y el 
buen trato, dirigidos a niños y niñas, 
adolescentes, padres, madres y tutores. 
-Promover el desarrollo integral de la 
familia, a través del enfoque de la 
perspectiva familiar y comunitaria. 

Se Realizan talleres, conferencias y 
platicas de enfoque preventivo. 
-El solicitante deberá entregar un escrito 
a la Presidenta del Sistema DIF Municipal 
especificando el tema y la acción que se 
requiere con hora, día, mes y lugar donde 
se pretende llevar a cabo. 
-La Coordinación de Salud Mental asiste a 
realizar la actividad solicitada, se 
recabarán firmas y fotografías como 
evidencias del trabajo. 
-Se realizan los reportes 
correspondientes y se entregan a 
delegación regional 13. 
-Solicitar una cita en la Coordinación de 
Salud Mental. 
-Se entrevista en primera instancia, se 
evalúa psicológicamente, se realiza el 
trabajo terapéutico, dando seguimiento 
hasta el alta.  
- -Elegir instituciones donde se desee 
trabajar la semana de Salud Mental, así 
como las actividades a realizar. 
-Realizar reporte para Coordinación 
General de Salud de Delegación 13. 
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VII.III DIAGRAMA DE FLUJO UNO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

IMPARTICIÓN DE TALLERES Y PLATICAS CON ENFOQUE PREVENTIVO

AREA DE SALUD MENTAL INSTITUCIÓN EDUCATIVA DELEGACIÓN 13 CIUDAD SERDAN

INICIO

Realiza oficio de 
solicitud de permiso
para impartir platica 

en institución 
educativa

Entrega oficio a 
directivo de 

institución educativa

Directivo recibe 
oficio, firma de 

recibido, autoriza y 
confirma dia, hora 

y tema

Asiste a institución 
educativa, imparte 
tema, pasa lista de 
asistencia y toma 

evidencia fotografica
Directivo firma y 

sella listas de 
asistencia y entrega 

a persona que 
impartió tema.Realiza informe 

mensual cuantitativo y 
cualitativo con base en 
las listas de asistencia y 
entrega reporte a 
delegación.

Area de salud 
delegacion 13 Recibe
reporte mensual de 
actividades y esta 
reporta a DIF Estatal.



   

  

 

VII.IV. DIAGRAMA DE FLUJO DOS. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

IMPARTICIÓN DE TALLERES Y PLATICAS CON ENFOQUE PREVENTIVO

AREA DE SALUD MENTAL INSTITUCIÓN EDUCATIVA DELEGACIÓN 13 CIUDAD SERDAN

Realiza oficio de 
peticion para que 
asistan a impartir 

platica en institución 
educativa

Recibe oficio área de 
salud mental SMDIF

Asiste a institución 
educativa, imparte 
tema, pasa lista de 
asistencia y toma 

evidencia fotografica

Realiza informe 
mensual cuantitativo y 
cualitativo con base en 
las listas de asistencia y 
entrega reporte a 
delegación.

Directivo firma y 
sella listas de 

asistencia y entrega 
a persona que 
impartió tema.

Area de salud 
delegacion 13 Recibe
reporte mensual de 
actividades (firma 
acuse de que recibe) y 
esta reporta SEDIF.

INICIO

Firma de recibido, 
confirma dia, hora, 

tema y lugar. 
Acuerda con 
institucion 
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VII.V. PRESENTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE ASESORÍA Y TERAPIA 

PSICOLÓGICA 
 

 OBJETIVO 
 Brindar el servicio de asesoría o terapia psicológica de acuerdo a las necesidades del 

solicitante.  

 

VII. VI. Descripción del procedimiento  

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del procedimiento    

Solicitante.  Solicita atención psicológica, acudiendo 

a las oficinas del DIF. 

N/A  

Área de Salud 

Mental.  

Se pone en contacto con la persona 

directamente para agendar su cita.  

N/A  

Solicitante.  Acude a cita para entrevista inicial.  

Área de Salud 

Mental.  

Mediante la entrevista inicial se 
determina si el paciente requiere solo 
asesoría, terapia psicológica o 
canalización para atención psiquiátrica. 
  

-Hoja de entrevista.    
  

Área de Salud 

Mental.  

Si el diagnóstico tentativo sugiere 
valoración psiquiátrica. Se le canaliza a 
Sector Salud para que se le brinde la 
referencia necesaria. Solo si el 
solicitante lo autoriza. 

-Hoja de referencia de 
sector salud 

Área de Salud 

Mental. 

Si requiere asesoría o terapia psicológica 

se le brinda el servicio, si el solicitante lo 

autoriza. 

 

Área de Salud 
Mental.  

  

Lleva a cabo el tratamiento psicológico 
hasta el alta del paciente.  

Fin del procedimiento  

N/A  

  



   

  

 Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

2 día hábil   

 

 VII.VI  DIAGRAMA DE FLUJO DE ASESORÍA PSICOLÓGICA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DE ASESORIA PSICOLÓGICA

Solicitante Área de  Salud Mental

 Diagrama de flujo

inicio

Solicita atención 
psicológica 

acudiendo a 
oficinas del DIF

Se pone en contacto 
con la persona 

directamente para 
agendarle cita

Fin.

Acude a las citas 
para entrevista,

evaluación, 
determinación del 

proceso Psicológico 

y seguimiento

1
2

3

derivado de la 
entrevista determina si 

el paciente requiere 
tratamiento o solo 

asesoria

4

¿requiere 
tratamiento?

No

si
5

Da tratamiento, 
seguimiento, hasta 
el alta del paciente
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VII.VIII PROCEDIMIENTOS, SEMANA NACIONALES DE SALUD MENTAL 

OBJETIVO:  

Por medio de actividades recreativas se dan a conocer temas de suma importancia a 

la población con el objetivó de prevenir, informar y orientar. 

 

 

VII.VII Descripción del procedimiento de las semanas nacionales de salud. 

Responsables  Descripción de Actividades  Formato  

  Inicio del Procedimiento    

Coordinación  

General De Salud De 

Delegación 13, Cd, 

Serdán  

Envía por correo electrónico al Área de 

Salud Mental la información del tema a 

presentar, actividades a realizar y fechas 

para desarrollarlas.  

  

N/A  

Área de Salud Mental.  Recibe correo electrónico y realiza Oficio 

(con copia) de Solicitud a las instituciones 

previamente elegidas para llevar a cabo 

las actividades. 

  

N/A  

Instituciones.  Recibe oficio de Solicitud, firma la copia 

de recibido y coordina fecha y hora para 

las actividades y exposición del tema a 

tratar.  

Oficio de Solicitud.  

Area de Salud Mental.  Recibe copia de oficio firmado de 

recibido, programa las actividades y la 

exposición del tema a tratar.   

Copia de oficio de 

solicitud.  

Área de Salud Mental.  Lleva a cabo en fecha y hora establecidas 

las actividades, así como las exposiciones 

del tema. Recaba evidencias fotográficas 

y firmas de asistentes mediante la lista 

de asistencia.  

Lista de Asistencia.  



   

  

Área de Salud Mental.  Realiza reportes para coordinación 
general de Salud de Delegación 13, de las 
actividades realizadas, vacía datos de los 
asistentes en los formatos que maneja la  
Coordinación General e incluye listas de 

asistencia y evidencias fotográficas (con 

copia).   

Reporte  

Cuantitativos y 

cualitativos.  

  

Coordinación  

General De Salud De 

Delegación 13.  

Reciben reportes originales y copia, firman 

de recibido el acuse.  

N/A  

Área de Salud Mental.  
  

Archiva el acuse ya firmado de recibido.  
Fin del Procedimiento.  

  

N/A  

  

 Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

5 días hábiles.   
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VII.VIII. DIAGRAMA DE FLUJO DE LA SEMANA NACIONAL DE LA SALUD 

MENTAL 

 

 

 

 

 

Diagrama de flujo de Semanas Nacionales de Salud Mental 

Coordinación de salud 

delegacion 13

Coordinación de sa lud 

mental
Instituciones

Coordinación de sa lud 

delegacion 13

inicio

Envia por correo 
electrónico a 

coordinacion de salud 
mental, información 

del tema a trabajar, 
actividades a realizar y 

fechas para 
elaboración

Recibe oficio de

solicitud, firma la cpia 
de recibido, coordina 

fecha y hora para 
actividades recreativas 

y exposición de tema a 
trabajar

Recibe copia de oficio 
firmado de recibido,  

programa las 

actividades recreativas  

y la exposición del 
tema a trabajar 

Realiza reporte de 
actividades  de la 
semana nacional , 

anexa listas de 
asistenci y fotográfias.

Archiva acuse sellado y 
firmado de recibido (de 

informe).

Fin.

Recibe reporte original 
, sellan y firman de 

recibido el acuse  de 

reporte.

lleva a cabo en fecha y 
hora establecida, las 

actividades recreaivas 

y tema.
Recaba evidencias 

fotográficas y lista de 
asistentes

1 2 3

4

6

5

7

8

recibe correo 
electrónico y realiza 

oficio (con copia) de 
solicitud a las 

instituciones 
previamente elegidas 

para llevar a cabo las 
actividades  a realizar.



   

  

 

 

 

 

 

 

VII. IX Glosario de Términos  

  

Atención psicología: pretende facilitar al consultante que “preste atención” (sea 

consciente) los procesos internos que ocurren en él, que los conozca, y solo 

después evalué que hacer con aquello que observo en sí.  

Coordinación de Salud Mental: combinación de acciones ordenada orientadas a 

mejorar la calidad psicológica de una población.  

DIF: Desarrollo Integral de la Familia.  

Paidopsiquiátrico: hospital o clínica que brinda tratamiento especializado en 

psiquiatría a menores de edad  

Psiquiátrico: hospital o clínica que alberga a los enfermos mentales mientras 

reciben tratamiento.   

Semana Nacional y Estatal de Salud Mental: semanas donde todas las 

actividades que se realizan se enfocan a cierto tema por lo regular preventivo.  

Sector de Salud: aquellas prestaciones que brindan asistencia sanitaria.  
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VII.X. ANEXO FORMATOS UTILIZADOS EN EL AREA DE SALUD MENTAL 

 

1. Reporte Cuantitativo de “Prevención del trabajo infantil” para Coordinación 

General De Salud De Delegación 13, Cd. Serdán  

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



   

  

 

 

2.Informe Cuantitativo de “Riesgos Psicosociales Adicciones” para Coordinación 

General De Salud.  
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        Informe Cuantitativo de “Prevención de la Explotación Sexual Infantil” para   

Coordinación General De Salud De Delegación 13, CD. Serdán  
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Informes Cuantitativos (1/2) de “Buen Trato en la Familia” para Coordinación General 

De Salud De Delegación 13, CD. Serdán  
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Lista de asistencia de platicas o talleres que se imparten 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

Lista de asistencia del programa buen trato. 
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Lista de asistencia de atención psicológica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DELEGACIÓN 13 CIUDAD SERDÁN 

ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA 

 

 

Ficha de identificación. 

Fecha: _____________________ 

Nombre: __________________________________________   Sexo: F(  ) M(   ) 

Fecha de nacimiento: ________________________________ Edad: ___________________________________________ 

 Grado de Estudios: _________________________________ 

 

Domicilio: _______________________________________________ 

Teléfono:  _______________________________________________ 

 

Motivo de consulta 

 

Antecedentes 

 

 

 

 

 

Sintomatología actual: (física y conductual) 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_____________________ 

 

Indicaciones Generales 

__________________________________________________________________________________________________ 
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__________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________ 

 

DATOS DEL NÚCLEO FAMILIAR. 

 

Nombre del Padre de familia: ____________________________________________ 

Edad: ________   Ocupación: _____________________________________________ 

Escolaridad: _____________________ Estado general de salud: _________________ 

Estado civil: _____________________ 

 

Nombre de la Madre de familia: ____________________________________________ 

Edad: ________   Ocupación: _____________________________________________ 

Escolaridad: _____________________ Estado general de salud: _________________ 

Estado civil: _____________________ 

 

 

 

Familiares Cercanos co-habitantes en el hogar. 

Nombre_______________________ sexo: M ( ) F( ) Edad ____ Parentesco_____________ 

Nombre_______________________ sexo: M ( ) F( ) Edad ____ Parentesco_____________ 

Nombre_______________________ sexo: M ( ) F( ) Edad ____ Parentesco_____________ 

Nombre_______________________ sexo: M ( ) F( ) Edad ____ Parentesco_____________ 

Nombre_______________________ sexo: M ( ) F( ) Edad ____ Parentesco_____________ 

 

Considera que su familia es integrada, funcional ( ), desintegrada, disfuncional ( ). 

 

Antecedentes Heredo Familiares 

Algún miembro de la familia presenta o presentó padecimientos orgánicos funcionales 

importantes si__ no__. 

¿Qué tipo de padecimiento? 

 



   

  

Parentesco____________________ Relación con la familia__________________________ 

Actualmente él se encuentra bajo algún tratamiento. 

 

su domicilio.  
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VIII.-I TRASLADOS DE AMBULANCIA SUMA 

La Coordinación de salud tiene como objetivo brindar una atención de calidez 

y calidad a personas con discapacidad, así como a grupos en estado de 

vulnerabilidad en el Municipio de Tlachichuca Puebla.  

Una de sus principales actividades es conocer las necesidades de las 

personas para poder ofrecerles una solución y al mismo tiempo una mejor 

calidad de vida de acuerdo a los programas de SEDIF.     

Visión 

Dar el mejor servicio de urgencias al momento para el bienestar de la comunidad 

Misión 

Otorgar servicios médicos, pre-hospitalarios de atención durante los traslados y 

prevención de desastres, de accidentes y auxilio inmediato 

Valores 

Entusiasmo, Entrega, Responsabilidad, Garantía. 

Objetivo 

Contribuir con los programas, lineamientos, normatividad y políticas que la 

Secretaria de Salud y organismo y organismos estatales 

Otorgar atención médica y pre-hospitalaria médica eficiente, durante los traslados 

o en emergencias en caso de accidentes 

Brindar servicios de atención y regulación medica de manera oportuna. 

Coadyuvar en la reducción de la morbi-mortalidad. 

Lograr mejora continua en nuestros procesos. 

 

 

 

 

 



   

  

 

VIII.II Descripción del procedimiento de recepción de solicitudes para traslados 

 

 

Objetivo:  

 Apoyar a la ciudadanía de escasos recursos que por el tipo de enfermedad viajan con mucha 

frecuencia a diferentes hospitales. 

  

  

VIII.IDescripción del procedimiento de recepción de solicitudes para traslados 

Responsable  Descripción de Actividades  Formato  

Solicitante  
Inicio del Procedimiento Entrega 

la solicitud a la Dirección General.  Solicitud  

Dirección  

General  

  

Supervisa la disponibilidad del vehículo.  N/A  

Dirección  

General  

  

Agenda la fecha de salida.  

  

N/A  

  

Dirección  

General  

  

Cita al solicitante en el día agendado.  
N/A  

  

Solicitante  

  

Sale al hospital solicitado. Fin del 

Procedimiento  
N/A  

Tiempo de 

Procedimiento de 

Gestión:  

1 Día hábil   
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 VIII.III NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN DE 

TRASLADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Normas de operación. Políticas de operación 

 
En el Sistema de Urgencias Médicas y 
Desastres nos comprometemos a 
contribuir con los programas, 
lineamientos, normatividad y políticas que 
la Secretaria de Salud y organismos que 
emitan para la atención medica pre-
hospitalaria, así como los servicios 
médicos pre-hospitalarios de emergencia 
requeridos por nuestros clientes de 
manera eficiente, oportuna, con mejora 
continua en nuestros procesos de calidad. 
establecer un servicio de transporte 
público, accesible, seguro y gratuito que 
cubra las necesidades de traslado de las 
personas con discapacidad y alguna 
emergencia médica a los diferentes 
hospitales donde lo requieran. 

 

  

 

 
-Los servicios están orientados para el público 
en general  
-los pacientes serán acompañados por un 
familiar no sobrepasando el cupo en la 
unidad. 

-Presentar las solicitudes.  
-En horario de atención en la oficina del 
Sistema DIF Municipal es de 9:00 a 17:00 
horas.  
-La Dirección General deberá verificar la 
disponibilidad del vehículo para 
transportarlos y recepción de documentos 
para autorización de petición.  

-Autorización 



   

  

VIII.IV DIAGRAMA DE FLUJO DE TRASLADOS 

 

Solicitante Dirección General 

  

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Entrega la solicitud a la 

Dirección General 

Sale al hospital 

solicitado 

Fin 

Supervisa la 

disponibilidad del 

vehículo 

Agenda la fecha de 

salida 

Cita al solicitante en 

el día agendado 
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VIII. V Anexo de Formatos Utilizados  

1. Formato de salida de pacientes  

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

 

AUTORIZADO 

 

CONTRALOR MUNICIPAL 

 

C. BRANDON JOZABAT ESPINOSA CERON 

 

_________________________________ 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL                                                            PRESIDENTE MUNICIPAL  

                                                                                                           CONSTITUCIONAL 

 

___________________                                                         ______________________ 

C. ANA LIDIA NOLASCO PEREZ                                              C. MIGUEL GUADALUPE  

                                                                                                        MORALES ZENTENO                                         


